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DE L4 PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

•--- ----------
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
■

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Ed la villa y corle de Madrid, à 27 de 
Juqío de IRôo, co el pleito pendieote ante 
Nos por recurso de casación, segiiido en 
el Juzgado de primera instancia del dis­
trito de Buena vis ta de la capital ÿ en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de la 
misma par ios síndicos del concurso del 
Pósito Je Madrid con Isabel .Violero sobre 
desahucio;

Resuitandp que los síndicos del Pósito 
etlablarou demanda en 7 de Abril de 1862, 
en la que exponiendo que Dofla Isabel Mo­
tero era inquilina de las tiendas, hóy uni­
das, números 5 y 6 de la casa número 1, 
sita en la calle del Pósito y propia del con­
curso, y que consideraban perjudicial al 
mismo la permanencia de aquella en las 
citadas habitaciones, fundados en lo dis­
puesto en la ley de 9 de Abril de 1842 á 
que la inquilina se había sujetado con pos­
terioridad à su primitivo contrato, pidie­
ron que en el término que se la prefijase 
dejase libres y desembarazadas las tiendas 
y habitaciones que ocupaba:

Resultando que Doña Isabel Molero, que 
no se conformó en el juicio verbal con los 
hechos alegados en la demanda, la impug­
nó exponiendo que en vida de su esposo y 
fecha 28 de Mayo de 1829 se había hecho 
el arrendamiento que estaba en su fuerza 
y vigor, por lo cual obraba en su favor lo 
dispuesto en la ley 8 *, lit 10, libro 10 
de la Novísima Recopilación, á cuyos be­
neficios jámas había renunciado; y que re­
plicando los síndicos, negaron que existie­
ra contrato, sosteniendo que debia regirse 
por la ley de J842, y alegando además que 
aunque no fuera aplicable, lo eran la 2.‘ 
y 6 \ tít. 8.*, Partida 5.*, y el número 
çuarlo de la 8.\ lit. 10, libro 10 de la No­

vísima Recopilación, porque la demanda 
adeudaba varias mensualidades, y había 
destinado à casa de juego y tenia subar­
rendada parle de la casa para dormitorio 
público.-

Resultando que absolviendo posiciones 
confesó Isabel .Violero que había habido al­
teraciones en el precio <le.l alquiler en los 
años de I8i7, 1852, 18.55 y 1859; y que 
articulada prueba por las partes sobre los 
hechos respectivamente alegados, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, 
que confirmó con las costas la Sala terce­
ra de la Real Audiencia de esta corte en 
I.® de Mayo de 1864, tslimacdo el des­
ahucio con las costas:

Resultando que Doña Isabel Molero in­
terpuso recurso de ca.sacioo citando como 
infringidos: primero, el ar t. 5.“ de la ley 
de 9 de Abril de 18i2, que manda respe­
tar los arrendamientos de casas en Madrid, 
y que se cumplan en la forma que se hu­
biesen celebrado y por el tiempo que de­
biesen durar con arreglo a la antigua le­
gislación: segundo, la ley 8.“, lit. 10, li­
bro 10 de la Novísima Recopilación que 
establece que no se pueda 1. nza" al inquili­
no de una casa sino por causas delermina- 
dasque no concurrían en 'a recurn nte, y que 
gocen de estas ventajas sin entenderse reno­
vado el contratocuaodo fu^e el hijo, el padre 
ó la viuda ekque continuase en la casa; y 
tercero, los arlículos 672 y 666 de la ley 
de Enjuiciamiento civil al imponer las 
costas de la segunda instancia á Doña Isa­
bel Molero, aplicando las leyes especiales 
de otros juicios al meramente civil ordina­
rio que se habla seguido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que por el art. 3.® deja 
ley de 9 de Abril de 1852 solamente se 
respetaron los arrendumienlos pendientes 
al tiempo de, su publicación, debiendo 
cumplirse en los lérmin sen que se hubie­
ran celebrado, y por todo el tiempo que 
debían durar con arreglo á la ley que has­
ta dicha fecha había regido en Madrid; y 
que por el 4.° quedaron derogadas para 
lo sucesivo la ley 8.®, til. 10, libro 10 de 
la Novísima Recopilación y cualesquiera 
otras Reales resoluciones, pragmáticas y 
costumbres contrarias a lo preceptuado en 
los artículos preceden les de la citada ley 
de 9 de Abril:

Considerando que es un hecho reconoci­
do por la parte demandada, no solo que 
ha dejado de satisfacer el arrendaraienlo 
convenido, por más que alegue como cau­
sa de esto la indemnización de las obras 
que en beneficio de la finca dice haber he­
cho, y sobre lo que se sigue juicio por se­
parado; sino también que el primitivo con­
trato de inquilinato no se hizo por tiempo 
determinado, y además ha sufrido altera­

ciones e.-enciales con posterioridad al 9 de 
Abril de 1842, tanto respecto al precio co­
mo en cuanto al número de habitaciones 
que fueron objeto del celebrado en 1829:

Considerai'do, por lo expuesto, que se 
invoca inoportunamente como infringida la 
ley 8 lit. IQ, libro 10 déla Novísima 
Recopilación, toda vez que no puede tener 
aplicación al caso concreto de estos autos, 
y que tampoco lo ha sido el ait. 3.° de la 
ya citada de 9 de Abril:

Y considerando que aunque se haya con­
vertido en ordinario el juicio de desahu­
cio, y no haya debido citarse como funda­
mento de la imposición de costas de la se­
gunda instancia el art. 666 de la ley de 
EnjuiciamienlO civil, la cita más ó menos 
oportuna de una ley como fundamento de 
una sentencia, no es bastante para apoyar 
un recurso de casación cuando no se invo* 
ca como infringida oirá ley concreta y de­
terminada, según repetidamente lo tiene 
declarado este Supremo Tribunal;

Fallamos que debi mos declarar y decla­
ramos no haber lugar al recurso de casa­
ción interpuesto por Doña Isabel Molero, 
á la que condenamos á la pérdida de la 
cantidad porque prestó caución, que pa­
gará si viniere á mejor fortuna, y en las 
costas; devolviéndose les au tes á la Real 
Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esla nuestra sentencia, que se 
públcará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legúlaiiva, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin Ca- 
rramolino.=Joaquin de Palma y Vinuesa. 
=Laureano Rojo deNorzagaray =Tomás 
lIuet.=EiisebioMorales Puidebao.=Ma- 
nuel José de Posadillo =Gregorio Juez 
Sarmiento.

Publicación.«Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Gregorio Juez Sarmiento, Ministro de la 
Sala primera, Sección segunda, del Su­
premo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 27 de Junio de 1865.«Fran- 
ciseo Valdés.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 679.
Én curaplimiento de lo que dispone el 

párrafo 2.® del art. 118 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley Relativa al Go­

bierno y administración de las provincias, 
fecha 25 de Setiembre de 1863, se inser­
ían á continuación las lisias de ios electo­
res que han lomado parle en la volacion 
para la elección de un Diputado provincial 
por el partido judicial de Alfaro, en los 
días 14 y 15 del actual señalados al efecto.

Logroño 16 de Julio 1865.atpar 
Nuñez de Arce.

Lista de los electores que han to­
mado parte para la votación de
Diputado provincial hoy dia 1 / 
de elección.

NOMBRES.
D.Sebastian Octabio de Toledo. 

Santiago Alonso y Garcés.
Luis de la Mata y Contreras. 
Boque Marín y Martinchique. 
Cipriano Echaúz y García. 
Norberto Medrano y Romero. 
José López de üñate y Martínez. 
Esteban López Montenegro y Visto. 
Manuel .Ambrosio García y Poyales. 
Epifanio Orovio y Echagüe. 
Manuel Orovio y Echagüe. 
Salusliano Bretón y Montero de Espinosa. 
Alejo Sanz y Marqués.
Cándido Iribarren y Navarro. 
Manuel Gimenez Culatayud. 
Eusebio Gimenez y Guíndulain. 
José María Martínez Yanguas. 
Manuel de Carra y Carrascon. 
Hipólito Martínez y Navarro. 
Aniceto Ladrón y Martinez. 
Baltasar Ladrón y Alvarez. 
Manuel Leslaú y Sainz. 
Juan Ladrón y Martínez.
Fausto Ladrón y Martínez. 
Gregorio Gil y Carra. 
Cesáreo Mesanza y Llorá. 
Evaristo Echagüe y Urrutia. 
Francisco Javier Gimenez y Goiodulaio.
Nolasco Breton y Montero de Espinosa. 
Ignacio Perez y Azuar.
José Mesanza y Llorá.

liau obtenido votos.

D. Vicente Fernandez de Urruíta. . 30
D. Domingo Garcés de los Fayos. . 1

Lista de los electores que han to* 
mado parte para la votación



Diputado provincial en eldia de 
hoy segundo y último de elección.

INOMBRES.

D.Salurio Gil y Royo.
Miguel Castillo y xMartinez.
Alejo Llórente y Pascual.
Luiz Galdamez y Martinez. 
Domingo Garcés de los Fayos y Bardají.
Juan Melero y Alvarez.
Blas Mateo y A faro.
Vicente Mat linez y Argaiz.
Gregorio Muro y Castillo.
Manuel Crtuvia y Romeo.
Valentin Martin Pizarro.
Angel Mendizabal y Llórenle.
Juan Castillo y Martinez.
Vicente Sta. Cruz y Gimenez.
José Garcés de los Fayos y Garcés.

Han obfonidu votos.

P. Vicente Fernandez de Urruba. . 15

NUMERO 668.

El Alcalde de Ilormilleja me ha partici­

pado que en el dia 6 del actual, apare­
ció en jurisdicción de aquella villa una mu- 
la, cuyas señas se espresan á continua­
ción, y se hace Suber al público para que 
en el preciso término de 8 dias, desde la 
fecha en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial, com­
parezca el dueño ante aquel Alcalde á re­
coger la cabal'eria, pues de no verificar­
lo, se procederá á la venta en pública su­
basta, depositándose su importe, deduci­
dos gasli s en la caja de la Tesorería de 
esta provincia, hasta que dicho dueño se 
presente á recogerlo. Logroño 13 de Julio 
de Gaspar Nuñe: de Arce.

Señas de la muía.

Edad co:: o de 10 á 12 años, estatura 
seis cuartas, colina, pelo castaño oscuro y 
en el lomo tiene algunos corritos de pelo 
blanco.

2
NUMERO 671.

Se anuncia el nombre de la huér­
fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 2.500 rs. en el sorteo 
de la lotería del 10 del actíial.

El ílmo. Sr. Director general de Lote­
rías, con fecha 10 del corriente me dice lo 
qne sigue.

«En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs., 
concedido en cada acto à las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Margarita Torrijo, hija de D. Vicente, 
Miliciano Nacional de Lérida, muerto en 
el campo del honor.»

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para que llegue á noticia de la intere­

sada. Logroño i \ de Jnlio de /865.— 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 672.

En el Boletín oficial núm. 76 correspon­
diente al Lúnes 26 de Junio próximo pa­
sado, se ordenó à los Alcaldes de esta 
provincia, que en el término de quince 
dias remitiesen á este Gobierno, no estado 
que comprendiese el número de las ye­
guas existentes en sus respectivos distri­
tos municipales, calidad de las miamai, 
su alzada en general y anchuras. Y como 
á pesar de haber finalizado el plazo conce­
dido, hay muchos Alcaldes que no hau 
cumplido con este servicio, les prevengo 
á estos últimos que si no lo verifican den­
tro de tercero dia, le exigiré la responsa­
bilidad correspondiente. Logroño 14 de 
Julio de 1865.—Gaspar Nuñez de Arce,

NUMERO 675.

ESTADO demostrativo de los ingresos y distribución de los fondos consignados en Tesorería, para cubrir los gastos de 
los expedientes de minas, correspondientes al primer semestre de 1865.

NOMBRES DE LA MINAS. IDEM DEL REGISTRADOR.

Cantidad 
depositada. 

Reales vellón.

Derechos 
del Ingeniero. 
Reales aellon.

Devuelto 
al interesado. 
Reales vellón.

EXISTENCIA.
Reales vellón.

Rosa. D.Salurio Paul y Urbina, apoderado 
de la Sociedad La Modesta. , 300 300 , 1

Segunda Santa Aurea. El mismo. 300 ? • 300 »
Vulcano. El mismo. 300 * 300 1

Rúen Suceso. El mismo. 300 > 300 *
Advertencia. El mismo. 500 » 300 *
Vilaya. El mismo. 300 * 300 »
Sanladerina. El mismo. 300 300 *
Diana. El mismo. 300 9 300 *
Miranda. El mismo. 300 » 300 *
El Amigo. Andrés Weslermaycr. 300 > w 300
Rehabilitada. Félix Rebollo. 300 105 » 195
Reincorporada. El mismo. 300 i 05 

105
> 195

Reformada. El mismo. 300 I* /95
Recuperada. El mismo. 300 105 > 195
San Francisco. Salurin Paul y Urbina, represen­

tante de D. Francisco Fernan­
dez Juvera Beanmon. 300 > > 3€0

Ampliación y aumento de perle-( 
nencia de San Millan.

Manuel María Urien. representante 
de la Sociedad Vasco-Riojana. 300 »

1
* 300

Aumento de pertenencias de Nues­
tra Señora del Pilar El mismo. 300 > » 300

Aumento de pertenencias de Nue­
va Marina. El mismo. 300 3) * 300

Ampliación y aumento de pertenen­
cias de Santa Nouilo y Alodia. El mismo. 300 » > 300 (

Logroño 15 de Julio de 1865.—Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 676.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE LOGROÑO.

En circular de 29 de Abril último, pu­
blicada en el Boletín oficial del cinco de 
Mayo siguiente, encargó esta Junta á los 
maestros Je primera enseñanza y á los 
presidentes de las Juntas locales que, 
prévias las formalidades prescritas en la 
Real órden de 29 de Noviembre de 1858, 
remitiesen los presupuestos del material 
,íle sus respectivas escuelas, correspon­
dientes al actual año económico; y no ha­

biéndolo verificado todavía los de los pue­
blos que á conlinuacioE se expresan, lo 
cual entorpece, como es consiguiente, la 
marcha de los trabajos que esta Jnnta tie­
ne preparados para la servicien y apro­
bación de los mismos, dicha Corporación 
ha acordado prevenir á los que .se hallan 
en tan reprensible descubierto, que si en 
el término de ocho dias no hubiesen llena­
do este servicio, se lomarán las medidas 
oportunas á fio de exigir à los morosos la 
debida responsabilidad,

Logroño IB de Julio de 18óo.=‘El Go­
bernador Presidente, Gaspar Nuñez de'Ar- 
ce.—Gabino Fernandez, Secretario.

PUEBLOS. Clavijo.
Juvera.

Alfaro. Sorzano.
Arnedo’ Santa Eugracia.
Quel. Badarán.
Enciso. Matute.
Préjano. Uruûuela.
Corera. Camprovín.
Bergasa. Azofra.
El Redal. Bobadilla.
Perolasco. Cañas.
Turruncun. Estollo.
Robres. Manjarrés.
Poyales. Torrecilla sobre Alesancq*
Aus<*jo. Víllaverde.



Ezcaray.
Saniurdejo.
Ojacaslro.
Torrecilla.
Cabezon de Cameros 
Jalon.
Muro de Cameros.
El Basilio.
Pradejón.
Cervera.
Igea.
Cornago.
Ineslrillas.
Valdeperrillo.
Briones.
Hornos.
Ventas Blancas.
El Collado.
Torremonlalvo.
Pedroso.
Baños de rio To via.
Trido.
Santa Coloma.
Bezares.
Canillas.
Cárdenas.
Ledesma.
Tovia.
Villavelayo.
Viniegra de Arriba.
Granon.
Bañares.
Tormanlos.
Ortigosa.
Hornillos.
Luezas.
Pradillo.
Trevijano.
Sao Vicente de la Sonsierra.
San Asensio.
Treviana.
À bal os.
Zarraton.
Tirgo.
Saj azarra.'
Cellorigo.
Fonzalt che.
Galbárruli.
Gimileo.
Rivas.
Navarrele.
Viguera*
Lardero.
Villamediaoa.
Lagunilla.
Agoocillo.
Hervias.
Baño de Rioja.
Corporales.
Cirueña.
Ciriñuela.
Manzanares de Rioja.
Morales.
San Millan de Yécora.
San Torcuato. 
Valgañon.
Villalobar.
Villanueva de Cameros.

NÚMERO 669.

D. Pedro Ocon, Alcalde Consti­
tucional de la villa de Aldeanueva 
de Ebro.

Al Sr. Gobernador de esta provincia, 
llago saber: Que declarado prófugo por 
Mte Ayuntamiento el mozo Casimiro Fer­
nandez y Perez, natural de esta villa, hijo 
de Braulio y María, quinto con el número 
oiice de primera série por el cupo de este 
pueblo en el actual reemplazo: para que 
•e proceda á la busca y captura de citado 
Casimiro, y caso de ser habido se ponga à 
disposición de este Ayuntamiento, para su 
presentación ante el Consejo Provincial; 
mego á V. S. se sirva disponer se publi­
que eq el Boletinofícial de la provincia; y al 
efecto se expresan á continuación las señas 
del Casimiro Fernandez y Perez, edad vein - 
le años, estatura cumplida, pelo castaño; 
njos garzos, nariz afilada, barba poca, ca­
li redonda, color bajo, dos lunares en la 

megilla izquierda. Dado en Aldeanueva 
de Ebro, á once de Julio de mil ochocien­
tos sesenta y cinco—Pedro Ocon.—Por 
mandado de S. S.—Pio Fernandez, Se­
cretario.

NUMERO 680.

D. Juan Torres, Juez déprime­
ra instancia del partido de esta 
villa de llar o.

Por el presente se cita, llama y em­
plaza, con término de treinta di s, á 
contar desde la inserción del presente 
en la Gacela de Madrid, á José Fernan­
dez, hijo de padre incognito, de veinte 
y ocho años de edad, soltero, jornalero, 
natural de San Miguel de Boas, Ayun­
tamiento de Cospeilo, partido judicial 
de Villalba en la provincia de Lugo, 
para que se presente en este Juzgado y 
Escribanía del Licenciado Gavino Gara- 
le, á oir la notificación de la Real Sen­
tencia que se ha dictado por S. E. la 
sala tercera de la Audiencia del Terri­
torio, el dos de Junio último, en la 
causa que se le ha seguÁlo en este Juz­
gado en union de otro, sobre la herida 
inferida á José Tegeiro; en la cual ha 
sido condenado'A tres meses de arresto 
mayor, á que abone á Tegeiro cien rea­
les por indemnización de perjuicios y 
en todas las costas y gastos del juicio, 
sirviéndole de abono la mitad del tiem­
po de la piision subida durante el pro­
cedimiento; bajo apercibimiento que 
de no presentarse en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ilaro à catorce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Juan 
Torres.=Pflr su mandado. Licenciado 
Félix Garale.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente, cito llamo y emplazo 
á D. Vicente Fernandez Coré y cuantos 
se crean con derecho á los bienes de su 
difunta esposa Doña Hilaria Marañon, na­
tural de la villa de Fuenmayor, y que fa­
lleció en Burdeos el veinte y nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, para que en termino de veinte 
dias comparezcan á deducirlo en este Juz­
gado, con apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu­
gar; é inteligenciados, que además de 
Don Casimiro Gurrea que ha promovido 
éste expediente, como marido de Doña 
Mercedes Echauri y Marañon, sobrina car­
nal de la Doña Hilaria, se han presentado 
también como parientes, Don Prudencio 
Garcia, en concepto de marido igualmente 
de Doña Cristina Martinez Marañon y 
Don Francisco Salazar, como marido de 
Doña Maria Ramos Marañon y Merino, 
sin expresar estos dos úTimos su grado 
de parentesco con la tinada Doña Hilaria. 
Asi lo tengo acordado en providencia de 
ayer, dictada á instancia, del Don Casi- 
mirx), en el juicio promovido á consecuen­
cia del fallecimiento abintestalo de la re­
ferida Doña Hilaria.

Dado en Logroño á catorce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Joaquin 
Perez Comoto.—Por mandado de S. S.\ 
Matías Saenz.

A voluntad de su dueño se vende en pú- 
blicá subasta, que se celebrará en el dia 
25 del aclual, y hora de las 11 de la ma­
ñana, en el despacho del Notario D. Plá­
cido Aragon, vecino de esta ciudad.

Hs. vn.

Una heredad de tierra blanca, 
sita en jurisdicción de esta 
capital, en el distrito de la 
Trinidad, frente á la Estación 
del Ferro-carril, donde cier­
ran las Maquinas y camino de 
San Adrian, de cabida de 
quince fanegas y media de 
tierra, lindante por Oriente 
camino de San Adrian, Po­
niente José María Alvarez, 
Mediodía y Norte Cabildo 
Colegial, valuada en ... . 40.000

CONDICIONES.

I .‘ Que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de la subasta, que és el 
de 40.000 rs.

2 .“ Que el precio en que se remate 
se ha de pagar en el acto de otorgarse la 
Escritura de venta.

3 .“ Que el comprador ha de respetar 
el arriendo que se tiene hecho de dicha 
heredad á D. Matías Vallejo, por el tiem­
po de 9 años que dieron principio en el 
de 1863, por la renta anual de 40 fanegas 
de trigo.

Logroño 14 de Julio de 1865.—Patri­
cio Saenz.

NUMERO 670.

Autorizada por elSr. Gobernador de la 
provincia de Logroño, la conducción de 
aguas y construcion de una fuente en esta 
villa de Matute, ha señalado el Ayunta­
miento de la misma el dia veinte de Agos­
to próximo á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública .subasta de las 
indicadas obras, cuyo presupuesto ascien­
de á treinta mil reales.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenid, s por la ínstrucion de 18 de 
Marzo de 1852, en las casas consistoriales 
de esta referida villa, en las que estarán 
de manifies o para conocimiento de los 
que deseen tomar parle en la licitación, 
los planos, presupuestos y condiciones fa­
cultativas y económicas.

Las proposiciones se presetaránen plie­
gos cerados con entera sugecion al mode­
lo que á continuación se inserta, no admi­
tiéndose postura que no esté arreglada à 
él que esceda de la cantidad presupuesta­
da, ó que no baya acompañada del docu- | 
mento que acredite haberse consignado 
previamente en la caja sucursal de esta 
provincia ó en la depositaría de fondos mu­
nicipales de esta villa, como garantía pa­
ra tomar parle en la subasta el 1res por 
ciento del importe de dicho presupuesto.

En el caso de que resultase dos ó was

! proposiciones iguales se celebrará única- 
I mente entre sus autores una segunda lici- 
[ lacion en la forma que prescribe la citada 
j Instrucion de 18 de Marzo por espacio de 

un cuarto de hora. La primera puja admi­
sible no bajará del cuatro por ciento y las 
demás de cuatro céntimos por ciento y si 
no hubiere pujas decidirá la suerte la ad­
judicación entre los proponentes. Matute 
lOde Julio de 1865.—El Alcalde, Toribio 
Ferez.

Modelo de proposición.

D. N. N. ... . . vecino de...... en­
terado del anuncio públicadocon fecha ... 
y de los planos presupuestos y condiciones 
facultativas y económicas formadas para 
la conducción de aguas y costruccion de 
una fuente en la villa de Matute, se com­
promete á lomar á su cargo la egecucion 
de las referidas obras, conexlricta suge­
cion à los expresados requisitos y condu- 
ciones por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga expre­
sando en letra la cantidad por que se com­
promete el proponente á la egecucion de 
las obras )

Fecha y firma del proponente.

NUMERO 677.

D. Saturnino Briones, Ingeniero 
Jefe de Segunda clase del cuerpo 
de Montes y Ge fe del dist7'ito fores^ 
tal de Logroño.

Hago saber: Que el dia diez y siete del 
mes próximo venidero y hora de once à 
doce de su mañana, tendrá lugar la subas­
ta para la venta de cuatro mil trescientas 
cargas de leña de Brozo divididas en dos 
lotes que en el monte de Villarta Quintana 
partido judicial de Santo Domingo de la 
Calzada llamado .Monte Redondo, Hoyo Ma­
loy Cerro Hayedo y sitios titulados Arroyo 
de Martin, Casero y Vallejo, la Canal Ce­
rrada, Luis y Humbría del Pedregaí han 
sido concedidas á los Ayuntamientos de 
Villarta, Garañón y Redecilla, por disposi­
ción del Sr. Gobernador de cuatro del ac­
tual.

No se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de quinientos setenta y cinco 
reales para el primer lote y de quinientos 
para el segundo en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de las leñas se verificará en 
dos lotes el primero de dos mil trescientas 
cargas y el segundo de dos mil y se cele­
brará en las Salas Consistoriales del Ayun­
tamiento de Villarta Quintana, ante el Al­
calde del mismo ó quien haga sus veces, y 
el pliego de condiciones estará de mani­
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con qu’nce dias de anticipación al designa­
do para la celebración del remate. Logro­
ño quince de Julio de mil ochocientos se­
senta y cinco.—El Ingeniero Gefe, Salur-» 
níno Briones.



NÚMERO 673.

4

DOn Saturnino Briones, Ingeniero Ge fe de clase del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

Hago saber: que el dia catorce del mes próximo venidero y horade once á do­
ce de sn mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de doscientos dos robles, 
(lue en el monte de Cirueña, partido judicial de Slo. Domingo de la Calzada, 11a- 
inádo Dehesa, y sitio titulado Sotillo y Dehesilla, se hallan señalados con el 
marco Real, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de Cirueña, por 
disposición del Sr. Gobernador de cuatro del actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS .ÁRBOLES SON CoMO SIGUE.

tención ni menoscabo de ellas. Yen virtud que á continuación se inserta, y se recibh 
de lo dispuesto'en la Real úrden de 4 de , rán hasta el dia veinte y ocho del pre- 
Dicierabre de 1859 por decreto de este sente mes, debiéndose dirigir al IngenieroDiciembre de 1859 por decreto de este 
Ayuntamiento se ha acordado anunciarlo 
en el Boletín oficial por término de treinta 
dias para que puedan hacer las reclamacio­
nes que tengan por conveniente los que se 
consideren perjudicados con dicho proyec­
to. Cerveradelrio Alhama 26 de Junio de 
1865 _E1 Teniente Alcalde I?, Antonio
Miguel y León.

de 3o á 45
de 45 á 53

Número 
de 

árboles.

105
97

su ..A TOTAL..

Diámetro 
en

Altura 
en

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL.

SOCIEDAD ESPA.^OLA GENERAL 
DE CRÉDITO 

SICERSAl BE lARII.

Director, acompañados del resguardo da 
mi de| osito de dos mil rs. vn. en efectivo, 
hecho en la caja de esta Empresa.

La Dirección se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que crea mas conve­
niente entra las que sean presentadas ó no 
aceptar ninguna si lo creyere oportuno.

Antes del ocho del próximo mes de Agos­
to, se hará saber á los proponentes la re­
solución que sobre sus proposiciones ha­
ya recaído, á fio de que los pliegos dese­
chados puedan retirar sus depositos.

El autor de la preposición preferida, de­
berá presentarse á formar el contrato den­
tro del término de tercero dia en las ofi­
cinas de la Dirección, con a: reglo á lo

centímetros, métros. Reales. c¿nís. Reales.

o
3

9
12

»
»

495
1.104

2.109

»
»

»

No se admitirá postula que no cubra la cantidad de dos mil ciente nueve rs, 
en (jne se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los espresados árboles se verificara en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Cirueña, ante el Alcalde del mismo ó quién haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien­
to, con quince días de anticipación al designado para la celebración del remate.

Logroño catorce de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.—El Ingeniero 
Jefe, Saturnino Briones.

NÚMERO G78.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Ge fe de 2.’ clase del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

. Hágo saber: que el dia diez y|síele del mes próximo venidero y hora de once 
à doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de sesenta encinas, que 
en el monte déJRoi nos partido judicial de Logroño llamado Dehesa y entre los li­
mites siguientes, senda del Vallejo, cumbre del Encuari'jo, camino de Medrano y 
y las majadas, y que se hallan señalado» con el mai co real, y cuya corta ba sido 
concedida al Ayonlamiento de Hornos, por disposición del Señor Goberador 
dé trece del actual.

El Sr. Director Gerente interi­
no de esta Sociedad se ha servido 
dirigirme el siguiente anuncio.

prevenido en el pliego de condiciones; y 
si no lo hiciere perderá el depósito de dos 
mil reales á que ántes se ha hecho
rencia.

refe­

'SOÜEDID ESPABOIA GENERAL DE CREDITO.

Con arreglo à lo dispuesto en el artícu­
lo 8.” de los Estatutos sociales, el Consejo 
de Administración ac dó exigir à los ac-
cionistas un divident 
100 del capital que

pasivo de 10 por 
oreseblan sus ac-

Modelo de proposición

D..... vecino de........... se 
promete á construir la rotonda paia

com- 
má.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE 
UNO.

Reales.

CADA

eénls,

IDEM TOI

~ [leales.

'AL.

c¿nts

GO de 60 á 80 3 12 » 720 »

SEMA TOTAL... • • • • • • • • 720 »

clones, cuyo importe se hará efectivo en 
la Caja central c» en las deñaás de la Com­
pañía en el ¡mprorogable término de ocho 
dias, que empezarán á contarse desde el 
dia 20 de Julio en que concluyen los 30 
que deben mediar desde la publicación de 
los respectivos anuncios según el citado 
artículo previene, incurriendo los morosos 
en la responsabilidad comsignada en el 11 
de los mismos, cuyo primer periodo dice 
así;

Las acciones que estén en descubierto 
en las épocas fijadas para los pagos, que­
darán de derecho caducadas sin necesidad 
de dec'aracion judicial ni de intervención 
de ninguna autoridad.

Madrid 16 de Junio de 1865.—Por 
acuerdo del Consejo—Ceferino Avecilla, 
gerente interino.

El pago de dicho dividendo correspon­
diente á las acciones de esta Sucursal se 
verificará en las oficinas de la misma, del 
20 al 28 del corriente desde las 10 de la 
mañana á las seis de la tarde, trayendo 
los Sres acci(;nistas las acciones originales 
para ser cangeadas por documentos de res­
guardo que se les dará Ínterin se remitan 
las acciones á la Dirección Central para 
que se les ponga la anotación del nuevo 
desembolso.

Lo que anuncio al público por 'j'-edio 
del Boletín o/icial de la Provincia para 
que llegue à conocimiento de los Sres. ac­
cionistas. llaro 14 de Julio de 1865.—Por 
la Sociedad Española general de Crédito 
Sucursal de llaro.—El Administrador ge­
rente, José María Ort‘’ga.

quinas loconaoloras proyectadas para la 
estación de Alsasua en el ferro-carril de 
Pamplona, con sugecion alpiegode condi­
ciones y planos que están de manifivsto 
en la Secretaría de la Dirección general de 
dicha Compañía al precio de (en letra rs. 
y......... céntimos )el metro cuadrado 
(le supepficie cubierta.—Fecha domicilio 
y firma el proponente. Pamplona 13 de 
Julio de 1865,—El Ingeniero Directo, M. 
Dâvila.

GRAM TALLER MECANICO
DE CARPINTERÍA, 

SITUADO EN ABASDO. CALLE DE RIP|.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de solecienlos veinte rs. en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los expresados árboles se verificará en las Salas Consistoriales del 
Ayuntamiento de Hornos, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
(¡uiace dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Logroño 
quince de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.==El Ingeniero Jefe, Saturni­
no Briones.

FERRO-CARRIL
Zaragoza á Alsasua,

ANIKCIOS
NÚMERO 674.

Por D. Antonio Calahorra y León y Don 
Manuel Martinez, vecinos deesta villa, se ha

artefüCloen la heredad del primero sita en 
el término de pajares de esta jurisdicción, 
aprovechando el agua de la acequia moli- 
nar como motor en los corrientes que tie­
ne en la extension de la referida heredad, 
ya sea nivelando proporcionalmenle unos, 

I ya cambiando el cauce en otros puntos, pa-
acudido al Ayuntamiento de mi presidencia I ra conseguir impulsar el motor, vertiendo 
con el proyecto y plano para hacer un 1 despues las aguas al cauce actual sin de-

Se admiten proposiciones para la cons­
trucción de un edifico para cochera de 
máquinas de la estación de Alsasua.

Los planes, perfiles y pliego de condi­
ciones de estas obras, se hallarán de 
manifiesto en la Sécrétai ía de la Dirección 
de esta línea sita en Pamplona, Calle de 
Zapatería número 50, todos los diasno fe­
riados desde las diez de la mañana basta 
las seis de la larde.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con exlricta sugecion al modelo

Este establecimiento, nuevo en su clase 
en esta provincia, y montado según los 
mejores y mas modernos sistemas inglés 
y francés, se halla ya .en esplotacion, ad­
mitiéndose desde luego pedidos de los si­
guientes producios:

T.\BL\S acepilladas y machiembradas 
para entarimados en cualquier dimension 
que se desee.

RODAPIES de.diferentes dibujos y ta­
maños.

MOLDÜRAJE: molduras Je puerta sen­
cillas y montantes, arquitraves'Ó jambas, 
cornisas, columnas de miradores, parrillas 
de vidriera, etc. etc., en gran variedad 
de dibujos y tamaños.

ENSAMBLAJE; Todas las piezas nece­
sarias para puertas, ventanas, contraven­
tanas, marcos de puerta y .ventana, 
etc , etc.

PRODUCTOS DE SIERRA: tabletas ù 
hojas en gruesos de 5 á 10 líneas, lata 
para cielos rasos, tablillas para persianas, 
piezas de curvatura para sillas y otros 
muebles, etc. etc. La madera empleada 
es del mejor pino rojo, «enteramente se­
co,» teniendo mas que dos años de cor­
lado.

Para notas de precio, dirigirse á loi 
dueños Sres. Sorensea y Compañía, Bil' 
bao calle de Santa María, núm. 16, 
también al mismo esíableeimienlo.

LOGROfÍO: ISIP. Y LIT. DE RÜIZ.


